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I.    Disposiciones generales

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIORES 

Y DE COOPERACIÓN
 18423 ORDEN AEC/3472/2005, de 18 de octubre, por 

la que se crea la Oficina Técnica de Coopera-
ción de la Agencia Española de Cooperación 
Internacional en la Misión Diplomática Perma-
nente de España en la República Federal 
Democrática de Etiopía.

La Ley 23/1998 de 7 de julio, de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo, establece, en su artículo 26, que 
las Oficinas Técnicas de Cooperación son unidades adscri-
tas orgánicamente a las Embajadas que, bajo la dirección 
de su Jefe de Misión y la dependencia funcional de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional, asegu-
ran la coordinación y, en su caso, la ejecución de los 
recursos de la cooperación en su demarcación.

Por su parte, el Estatuto de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional, aprobado por el Real Decre-
to 3424/2000, de 15 de diciembre, desarrolla en sus artícu-
los 15 y 16, el contenido de las funciones desempeñadas 
por esos órganos en el exterior, así como su dependencia 
orgánica, funcional y su régimen de creación, modifica-
ción y supresión.

La intensificación de las actividades de cooperación, 
en aplicación del carácter preferente que el actual Plan 
Director de la Cooperación Española (2005-2008) otorga a 
los países de África Subsahariana, la mayoría de los cua-
les son considerados como Países Menos Avanzados, 
aconsejan la creación de una Oficina Técnica de Coopera-
ción de la Agencia Española de Cooperación Internacional 
en la Misión Diplomática Permanente de España en Addis 
Abeba con el fin de atender adecuadamente, por una 
parte, los crecientes requerimientos de la cooperación 
para el desarrollo de este país, y por otra, al encontrarse 
en esta capital la sede de la Unión Africana, se posibilita-
ría la búsqueda de fórmulas para canalizar la Cooperación 
Española, en esta región, en cumplimiento de los Objeti-
vos de Desarrollo del Milenio.

En su virtud y, de acuerdo con la habilitación prevista 
en el apartado 2 del artículo 16 del Estatuto de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional, a propuesta de 
su Presidenta, previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y con autorización del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda, dispongo:

Primero. Creación de Oficina Técnica de Coopera-
ción.–Se crea la Oficina Técnica de Cooperación de la 
Agencia Española de Cooperación Internacional en la 

Misión Diplomática Permanente de España en la Repú-
blica Federal Democrática de Etiopía.

Segundo. Funciones.–La Oficina Técnica de Coopera-
ción que se crea por la presente Orden desempeñará las 
funciones previstas en el apartado 2 del artículo 15 del 
Estatuto de la Agencia Española de Cooperación Interna-
cional, aprobado por el Real Decreto 3424/2000, de 15 de 
diciembre.

Tercero. Dependencia.–La Oficina Técnica de Coope-
ración objeto de la presente Orden se integrará orgánica-
mente en la Misión Diplomática Permanente de España 
en la República Federal Democrática de Etiopía. Depen-
derá funcionalmente de la Agencia Española de Coopera-
ción Internacional, sin perjuicio de las facultades de direc-
ción y coordinación del Jefe de la Misión.

Cuarto. Estructura.–Los puestos de trabajo de la Ofi-
cina Técnica de Cooperación creada por la presente Orden, 
serán los que se determinen por la Comisión Ejecutiva de 
la Comisión Interministerial de Retribuciones, impután-
dose su coste al Presupuesto de Gastos de la Agencia 
Española de Cooperación Internacional sin que ello 
suponga incremento del gasto público.

Quinto. Apertura, instalación y funcionamiento.–Los 
gastos de apertura, instalación y funcionamiento del 
órgano a que se refiere la presente Orden, serán imputa-
dos al Presupuesto de Gastos de la Agencia Española de 
Cooperación Internacional.

Sexto. Entrada en vigor.–La presente Orden entrará 
en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Bole-
tín Oficial del Estado».

Madrid, 18 de octubre de 2005.

MORATINOS CUYAUBÉ 

MINISTERIO DE JUSTICIA
 18424 ORDEN JUS/3473/2005, de 8 de noviembre, 

sobre difusión y publicidad de las resoluciones 
concursales a través de Internet.

La presente Orden ministerial se dicta en desarrollo y 
aplicación del Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, 
sobre publicidad de resoluciones concursales y por el que 
se modifica el Reglamento del Registro Mercantil, apro-
bado por el Real Decreto 1784/1996, de 19 de julio, en 
materia de publicidad registral de las resoluciones con-
cursales.

Conforme a la Disposición adicional única del Real 
Decreto 685/2005, de 10 de junio, corresponde al Ministro 
de Justicia determinar la fecha de entrada en funciona-
miento del portal de Internet, mediante Orden que se 
publicará en el «Boletín Oficial del Estado».
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Dispone también el Real Decreto 685/2005, de 10 de 
junio, que corresponde al Ministro de Justicia establecer 
las exigencias tendentes a asegurar la coordinación entre 
la publicidad registral y la información pública de las 
resoluciones concursales, de forma que se permita el 
acceso unificado a toda la información relevante de las 
situaciones concursales en una única plataforma técnico-
informática pública.

Por último, la Disposición final primera del Real 
Decreto 685/2005, de 10 de junio, habilita al Ministro de 
Justicia para dictar cuantas disposiciones y resoluciones 
sean necesarias para el desarrollo y aplicación de lo esta-
blecido en dicho Real Decreto.

En el procedimiento de elaboración de la presente 
Orden se ha consultado al Colegio de Registradores de la 
Propiedad, Mercantiles y de Bienes Muebles de España, a 
quien corresponde la gestión material de este servicio de 
publicidad a través de Internet.

En su virtud, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

La presente Orden Ministerial tiene por objeto deter-
minar la estructura, el contenido y la fecha de entrada en 
funcionamiento del portal de Internet al que se refiere el 
Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, sobre publicidad de 
resoluciones concursales y por el que se modifica el 
Reglamento del Registro Mercantil, aprobado por el Real 
Decreto 1784/1996, de 19 de julio, en materia de publici-
dad registral de las resoluciones concursales.

Artículo 2. Diseño del portal.

1. El portal se alojará en Internet en un sitio habili-
tado al efecto bajo el nombre de dominio registrado «pub
licidadconcursal.es».

2. El portal se construirá con la denominación de 
«Registro Público de Resoluciones Concursales».

3. La finalidad del portal es permitir un acceso unifi-
cado a toda la información relevante de las situaciones 
concursales en una única plataforma técnico-informática 
pública. Será accesible tanto desde el portal del Ministe-
rio de Justicia como desde el portal del Colegio de Regis-
tradores de la Propiedad, Mercantiles y de Bienes Mue-
bles de España.

Artículo 3. Idiomas.

El portal se ofrecerá en los idiomas castellano, cata-
lán, euskera, gallego y valenciano.

Artículo 4. Estructura y contenidos del portal.

1. Los contenidos del portal al que se refiere el Capí-
tulo II del Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, y los del 
contemplado en el artículo 324 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil se estructurarán en las tres secciones previs-
tas en el artículo 4 del Real Decreto 685/2005, de 10 de 
junio, y en la sección especial de edictos concursales pre-
vista en el artículo 324.4 del Reglamento del Registro 
Mercantil.

2. En la Sección Primera, bajo la rúbrica de «deudo-
res concursados», se incluirá la información relativa a los 
concursados y concursos de deudores identificados por 
su nombre o denominación, o por el número de autos. La 
información se estructurará en los mismos epígrafes que 
los señalados en el artículo 320 del Reglamento del Regis-
tro Mercantil. Para cada resolución se transcribirá la parte 
dispositiva de la misma con expresión del nombre y 
número del juzgado o del tribunal que la hubiere dictado, 
el número de autos y la fecha de la resolución y los datos 
de inscripción en el Registro Mercantil. Si se tratare de 

concursados no inscribibles en el Registro Mercantil se 
hará expresa mención de lo que se establece en el artículo 
324.4 del Reglamento del Registro Mercantil.

3.  En la Sección Segunda, bajo la rúbrica de «admi-
nistradores, liquidadores y apoderados inhabilitados» se 
informará de las personas afectadas por las sentencias de 
calificación en los términos de lo previsto en los artículos 
172.2.2.º y 198 de la Ley 22/2003, de 9 de julio, Concursal. 
La sección estará ordenada por apellidos y número de 
identificación fiscal (NIF) de las personas afectadas por la 
calificación del concurso como culpable así como, en su 
caso, de las declaradas cómplices. Para cada resolución 
se expresará lo que dispone el artículo 5.2 del Real 
Decreto 685/2005, de 10 de junio, con transcripción de la 
parte dispositiva de la sentencia de calificación.

4. La Sección Tercera, denominada «de administra-
dores concursales», informará del nombramiento y del 
cese, por cualquier causa, de los administradores concur-
sales o auxiliares delegados por orden alfabético de nom-
bres o denominaciones. Por cada administrador o auxiliar 
se identificarán las resoluciones concursales de nombra-
miento o cese en todos y cada uno de los concursos en 
que hubiere participado, con el contenido de lo que deta-
lla el artículo 5.2 del Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, 
y con transcripción de la parte dispositiva del auto.

5. La Sección especial de edictos concursales se 
organizará por concursos y deudores concursados. Su 
contenido estará estructurado en apartados por catego-
rías o clases de edictos entre aquellos que el Juez del 
concurso quiera divulgar en la red con el carácter de 
información complementaria o sustitutoria, según los 
casos y decisión judicial, en aplicación de lo dispuesto en 
el apartado 1 del artículo 236 de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial, el artículo 23 y concordantes de la Ley Concursal, 
y el artículo 324.4 del Reglamento del Registro Mercantil.

6. El portal contendrá además los correspondientes 
iconos que permitan el acceso a la información pública 
general; la información relevante en materia de protec-
ción de datos; la conexión mediante protocolo seguro 
«https» con la base de datos del Registro Mercantil; la 
estadística concursal, y cualesquiera otras informaciones 
que doten al portal de mayor funcionalidad. También se 
establecerá una conexión bilateral con el correspondiente 
portal en Internet del Registro Mercantil Central.

Artículo 5. Acceso a la información del portal.

1. Salvo en los casos de información reservada a los 
órganos jurisdiccionales, el portal en Internet será de 
acceso permanente, público y gratuito sin que se requiera 
justificar o manifestar interés legítimo alguno, que se pre-
sume en el solicitante de la información.

2. La publicidad de las sentencias de calificación que 
aún no sean firmes estará restringida a los titulares de los 
órganos jurisdiccionales que podrán interesar la informa-
ción a través del Secretario judicial, mediante petición 
telemática que sólo se atenderá previa comprobación de 
la identidad y legitimidad de los solicitantes de la infor-
mación.

3. Los datos relativos a la sentencia de inhabilitación 
firme serán cancelados de oficio cuando transcurra el 
período de inhabilitación establecido en la misma senten-
cia. También se cancelarán de oficio los datos relativos a 
la inhabilitación temporal para ser nombrado administra-
dor en otros concursos, en los términos previstos por el 
artículo 181.4 de la Ley Concursal, cuando terminen sus 
efectos según lo que establezca la sentencia de desapro-
bación de cuentas.

4. Transcurridos tres años desde la firmeza del auto 
en que se decida la separación del administrador concur-
sal o auxiliar delegado en aplicación de lo que establecen 
los artículos 37, 151, 152 y 153 de la Ley Concursal, no se 
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dará información del contenido de la resolución judicial 
en que se contengan los motivos del cese.

5. Concluido el concurso, los representantes del que 
hubiera dejado de ser concursado tendrán derecho a soli-
citar del encargado del correspondiente Registro Mercan-
til, en cualquier momento, la cancelación en el portal de 
Internet de los antecedentes registrales relativos al con-
curso que no hubiera sido objeto de una resolución acor-
dando su reapertura.

Artículo 6. Entrada en funcionamiento del portal.

1. El portal entrará en funcionamiento el día uno de 
diciembre de 2005.

2. A partir de la fecha indicada en el apartado ante-
rior, el Secretario del Juzgado, o el de la Audiencia, remi-
tirán el testimonio de las resoluciones o el correspon-
diente duplicado a que se refiere el párrafo primero del 
artículo 9.2 del Real Decreto 685/2005, de 10 de junio, al 
Registrador mercantil correspondiente al domicilio del 
concursado. La remisión podrá ser telemática y autori-
zada con la firma electrónica reconocida del Secretario 
judicial.

3. A partir de la misma fecha quedará habilitada en el 
portal la sección de edictos concursales. El oficio con el 
edicto en que se determinará el plazo de mantenimiento 
del anuncio y sus destinatarios se remitirá al encargado 
del portal por el procurador o directamente por el Secre-
tario del juzgado.

Disposición final primera.  Habilitación.

La Dirección General de los Registros y del Notariado 
impartirá al Colegio de Registradores de la Propiedad, 
Bienes Muebles y Mercantiles de España las Instrucciones 
que resulten necesarias para garantizar el adecuado fun-
cionamiento del portal.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 8 de noviembre de 2005,

LÓPEZ AGUILAR

Sra. Directora General de los Registros y del Nota-
riado. Sr. Decano-Presidente del Colegio de Registrado-
res de la Propiedad, Bienes Muebles y Mercantiles de 
España. 

MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA
 18425 REAL DECRETO 1315/2005, de 4 de noviembre, 

por el que se establecen las bases de los siste-
mas de seguimiento y verificación de emisio-
nes de gases de efecto invernadero en las ins-
talaciones incluidas en el ámbito de aplicación 
de la Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se 
regula el régimen del comercio de derechos de 
emisión de gases de efecto invernadero.

La Directiva 2003/87/CE del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 13 de octubre de 2003, posteriormente modi-
ficada por la Directiva 2004/101/CE, establece un régimen 
para el comercio de derechos de emisión de gases de 
efecto invernadero en la Comunidad, para fomentar la 

reducción eficaz y eficiente de las emisiones de estos 
gases y así ayudar a cumplir con los compromisos del 
Protocolo de Kioto.

Entre otras medidas, la Directiva 2003/87/CE exige que 
se implante un sistema de seguimiento de las emisiones 
de gases de efecto invernadero resultantes de determina-
das actividades industriales o energéticas y encomienda a 
los Estados miembros que ese seguimiento se realice de 
conformidad con las directrices que adopte la Comisión 
Europea, basadas en los principios que figuran en el anexo 
IV de la propia directiva. Para posibilitar el seguimiento de 
las emisiones, los titulares de las instalaciones afectadas 
deben notificar anualmente a la autoridad competente las 
emisiones de cada instalación, mediante un informe que 
debe ser sometido a verificación siguiendo los criterios 
que establece el anexo V de la misma directiva.

La Decisión 2004/156/CE de la Comisión, de 29 de 
enero de 2004, determina las directrices para el segui-
miento y la notificación de las emisiones de gases de 
efecto invernadero exigidos por la Directiva 2003/87/CE, 
basadas en los principios y criterios fijados respectiva-
mente en los anexos IV y V de la misma directiva. En rela-
ción con los informes de los titulares de las instalaciones 
afectadas, dispone que estos «se verificarán de acuerdo 
con los requisitos detallados establecidos por el Estado 
miembro conforme al anexo V de la directiva».

La transposición de las Directivas 2003/87/CE y 
2004/101/CE al ordenamiento jurídico español se ha reali-
zado, en su mayor parte, a través de la Ley 1/2005, de 9 de 
marzo, por la que se regula el régimen del comercio de 
derechos de emisión de gases de efecto invernadero. El 
capítulo VI de la citada ley regula las obligaciones de 
información exigidas a los titulares de las instalaciones 
autorizadas. Concretamente, el artículo 22 dispone que 
los titulares deben remitir antes del 28 de febrero, al 
órgano autonómico competente, un informe verificado 
sobre las emisiones de gases de efecto invernadero del 
año precedente. Dicho informe debe ser elaborado con 
arreglo a lo que establecen la ley y el sistema de segui-
miento descrito en la autorización y verificado de confor-
midad con lo dispuesto en el anexo IV de la misma ley por 
organismos de verificación acreditados conforme a lo que 
establezca la normativa de desarrollo, que será informada 
preceptivamente por la Comisión de coordinación de 
políticas de cambio climático.

La Comisión de coordinación de políticas de cambio 
climático es un órgano de coordinación y colaboración 
entre la Administración General del Estado y las comunida-
des autónomas, creado por el artículo 3 de la Ley 1/2005, 
de 9 de marzo, con el objetivo de facilitar la coordinación 
de las políticas destinadas a aplicar el régimen de comer-
cio de derechos de emisión y el cumplimiento de las obli-
gaciones internacionales y comunitarias en materia de 
cambio climático.

Una vez verificado, el informe anual del titular de cada 
instalación debe someterse a la conformidad del órgano 
autonómico competente, el cual procederá a inscribir en el 
registro la cifra de emisiones verificadas. Los titulares 
están obligados a entregar al registro, antes del 30 de abril 
de cada año, un número de derechos de emisión equiva-
lente al dato de emisiones verificadas de la instalación 
correspondientes al año anterior, para su cancelación.

La falta de presentación en plazo del informe anual veri-
ficado está tipificada como infracción administrativa muy 
grave por el artículo 29 de la Ley 1/2005, de 9 de marzo.

Por otra parte, el artículo 4.4 de esa misma ley deter-
mina que reglamentariamente se establecerán las bases 
del sistema de seguimiento de emisiones y las obligacio-
nes de suministro de información de acuerdo con lo dis-
puesto en los párrafos d) y e) de su artículo 4.2. El desarro-
llo reglamentario deberá ser compatible con la normativa 
comunitaria y tener presente los requerimientos de viabi-


